
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

Dos (02) de febrero de 2023 

 

Rad. No. 2022 – 00146 – 00 

Auto interlocutorio No. 028 

 

SE REQUIERE a la parte demandante para que elabore y envíe la 

respectiva notificación al correo electrónico de la señora MARÍA ZAIDA 

QUIÑONES DE ALMANZA, mazquio@hotmail.com, colocando el correo 

electronico del Juzgado Civil del Circuito de Chinchiná correcto a donde 

se deberá contestar la demanda que lo es 

j01cctochi@cendoj.ramajudicial.gov.co y no como lo dice en el envió de 

la notificación  que debe remitir la respuesta al correo electrónico 

j02prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así evitar posibles 

nulidades. 

 

Finalmente y para los fines pertinentes, se incorpora al expediente las 

respuestas emanadas tras el decreto de las medidas de embargo. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 

JUEZ 

 

NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO CIVIL No. 006 DEL 03 DE FEBRERO DE 

2023. 
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